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ORDEN ae JU de ~eptiembTe cleZY69 por la qUt,e
concede la medalla «Al Mérito en el Trabajo», en
su cateQoría de Plata. a don Víctor Sanz Gómez.

Ilmo. Sr.: En atencion n 108 meritos y circunstancias qUe
concurren en don Víctor Sauz Gómez,

Este MInisterio, a propU'esta de la Sección de Asuntos Ge·
nerales, ha tenido a bien concederle la medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Plata.

Lo que digo a V 1. para su conoclmiento V efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de sepliembre de 1969

ROMEO GORRIA

J1mo. Sr, Subsecretario de est€ Departamento.

ORDEN de 3U de septiembre de 1969 por la que ;;e
concede la medalla «Al Mérito en el Trabajo», en
su categoría de Plata. a doña Sat;;rario Rodríguez
Prieto.

Ilmo. Sr.; En atención a los méritos V circunstancias que
concurren en doña Sagrario Rodríguez Prieto,

Este Ministerio, a propu.~sta de la sección de- Asuntos Ge·
nereles, ha tenido a bien concederle la medalla cAl Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Plata.

Lo que digo a V, l. para su conociImento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Medrid, 30 de septiembre de loo,g,

ROMEO GORRlA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que se
concede la medalla «.Al Mérito en el Trabajo», en
su categoría de Plata, a don Joaquín Rodríguez
López de Dios

Dmo. sr.: En atención a los méritos y circunstancias Que
concurren en don Joaquín Rodríguez López de Dios,

Este Ministerio. a propuesta de la. Sección de Asuntos Ge
seraJ.es, ha tenido a bien concederle la medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Plata.

Lo que digo a V. 1, para su conocImiento y efectos.
DiOS guarde a V. l.
Medrid, 30 de sept,iembre de 1969.

ROMEO GORftlA

DIilo, Sr. Subsecretario de este Depa.rtamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que se
concede la medalla «Al M érita en el Trabajo» el
don José Maria Neila Capelo, en su categoría de
Plata.

Dma. Sr.: En atención a los méritos ~' circunstancias que
eoncurren en don José Maria NeUa Capelo,

Este Ministerio. a propuesta de la. Sección de Asuntos Ge
neraJ.es. ha tenido a bien concederle la medalla «Al Mérito en
el Trabajo}), en su categorfa de Plata,

Lo que digo a V. l. para su conoclm.1ento y efectos.
Dios guarde 8. V. l.
Madrid. 30 de septiembre de 1969.

ROMEO GORroA

IIIDo. sr. Subsecretario de este OepaTta.mento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se au
toriza el levantamiento de reserva provisio7ull a fa
vor del Estado «.Cáceres Veintitrés», de la provin·
da de Cáteres,

Ilmo, sr.: Por Orden ministerial de 17 de agosto de 1964,
pub11eed.a en el «Boletín Oficíal del Estado» de 15 de septiem
bre slgu1ente, se dispuso la. reserva provisional a favor del Es·
tado de yac1mient;Qs de toaa clase de suatancias minerales, ex·
cluídos los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, en

detel'lUlll ••da :wna comprendida en la provincia de Caceres, de.
nominada «Cáceres Veintitrés», con el fin de que la Junta de
Energía Nuclear, Organismo que promovió el expediente de la
reserva. efectuara las labores de investigación y, ·en su ca..<¡o,
explotación del área expresada.

Finalizados los trabajos de invesligación, que han sido efec·
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos han demost.rado la falta de interés por el mano
tenimiento de e~te área de reserva y, de otra parte. cumplidos
los trámites preceptivos con le. emisión de los oportunos inior·
mes por el Irn;tiLuto Geológico y M1nero de E..'lpaña y el Con
sejo Superior del Ministerio de Industria, se estima adecuado
proceder a su liberación, de conformidad con lo prevenido PO]
la vigente Ley de Minas y artícuio 15-1 del Reglamento General
para el R&girnen de la Minería, según modificación de este ul·
timo precepto dl.spU'.esta por Decreto l'Ü09il968, de 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de
la Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levant<tr la reserva provisional a favor del Estado de
yacimien'cos de toda clase tie sustancias minerales, excluidos
los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, en el perí
metro denominado {{Cáceres Veintitrés», comprendida en el tér
mino municipal de Albalú, de la provincia de Cáceres. que se
guidamente se designa, dispuest:?" por Orden ministerial de 17
de agosto de 1984, pudiendo por tanto solicitarse, con arreglo a
la legislación vigente, permi"os de investigación y concesiones
directas. de explotación en la zona Cjlle se libera:

Paraje {(Fuente de la Gama». del término municipal de Al
balá. de la provincia de Cáceres, donde se reservaron 35 per
tenencias con el nombre de {{Cáceres Veinl:itrés», tomando como
punto de partida la esqUina más a.I Norte del brocal del pozo
sitU'Rdo en el paraje «Fuente de la Gama», de la finca de don
Severino Borreguero Bonilla.

Dicho punto de partida queda fliado por las visua.les 81·
guientes:

Al eje del vértice geodésico de la sierra de -Fuentes, Norte
21 grados 74 minutos Oeste.

Al centro del caballete más al Norte del cuarto de la «Fuente
de la Gama», Sur 45 grados 12 minutos Oeste.

Al centro del caballete más al Sur de la casa denominada
«Jarripa}), Norte 12 grados 46 minutos Oeste.

Desde el plmto de partida, en dirección Este 13 grados Sur y
a 170 metros, se colocará la primera estaca.

De la primera estaca, en dIreccIón Sur 13 grados Oeste y a
200 metros, se colocará la segunda estaca.

De la segunda estaca, en dirección Oeste 13 grados Norte y
a 500 metros, se colocará la tercera estaca.

De la tercera estaca, en dirección Norte 13 grados Este y a
700 metros, se colocará la cuarta estaca.

De la Clt'a.rte. estaca, en dirección Este 13 grMos Sur y a
500 metros, se co!ocará la quinta estaca.

De la quInta estaca, en dirección Sur 13 grados Oeste y a
500 metros, se vuelve a la primera estaca, quedando asi ce
rrado un rectángulo de 700 x 500 metros. con una superficie
de 35 hectáreas.

Todos 101' rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen
tesimales.

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de 1n~
vestigacIón y conceslon~s de explotación otorgados dentro de
la zona afectada.

Lo que comwüco a' V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de octubre de 1969.-P. D" el Subsecretario, Mtr

nuel Aguilar,

Ilmo. Sr. DIrector general de Minas.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se a'u
foTi~a. el levantamiento de la reserva provisional G
tarar del Estado «Cáceres Veinticuatro». de la pro
11inria. de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de abril de 1962, pu
blicada en ei {{Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo siguien~

te. se dispuso la reserva provIsional a favor del Estado de ya
cimientos de toda clase de sustancias minerales. excluídos los
hidrocarburos fluidos .Y las rocas bituminosas, en determinada
zona comprendida en la provincia de Cáceres, denominada cCá
ceres Veinticuatro», con el fin de qUe la Junta de Energía
Nuclear. Organismo que promovió el expediente de la reserve..,
efectuara las labores de investigacIón y, en su caso, explotación
del área expresada.

Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul·
tados obtenidos han demostrado la falta. de interés por el man~

tenimiento de este área de reserva y, de otra parte, cumplidos
los trámites preceptivos con la emisión de 108 oportunos 1ntor-
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mes por el In.sti' utu GeulugHAj y MiUeJ'u Uf' j!;;;paúa \t ,j CUIJ

sejo Superior del Minj::;terio de lndustna, St:' estima adecuadu
proceder a su liberación, de conformidad con lo prevenido por
la vigente Ley de Minas y articu:o 15~ del Reglamento General
para el RégImen de ia Minería, .según modificación de este úl
timo precepto dispneste por Decreto 100"9'1968. de 2 de mayo

En virtud de lo expuesto, este Ministerio. a propuesta rlt'
la Dirección General de Minas acuerda:

1.0 Levanta,f la reserva provl~,lonal a favor del Estado oe
yacimientos de toda cla.<:.e de sustancías minerales, excluido~

los hidrocarburos fluidos .v las roca;; bitnminosas, en la zona
denominada «Cúceres VeinticV:ltrOl>, comprendida en el tér
mino municipal ut' Ncúntura, de la provincia de CácereR, que
seguidamente se designa, <Jispue~',ta por Orden ministerIal de 11
de abril de 19fi2, p1.1diendo, por tanto, solicitar::;e, con arreglo
a la legislación vigent{-~. permiso,., de investigactón y concesio
nes direcTas de explotación en la zona que .se Jibna:

Paraje «El Cab<'ZOl), del término municipa; de Alcúntarh.
de la provincia de Cúceres, donde se reservarán 48 pertenen~
cias con el nombre de «Cacere.'l Veinticuatro», tomando como
punto de partida el vértice geod('sico ((Batalla». situado en t'l
paraje ({El Cabezo». •

Dicho pllmo de pad,ida qll'l~(ja fi.iado por ,as visuales si
guIentes:

Al centro del caba1Jf·tt: d{~ 1;1 casa de Peon(',~ Camineros, 81·
tua<:Ia. en el kilómetro á,o de ti, carrt-'tera de Cáceres a Portu
gal, Sur 14 grados 18 nünlltoR Oe:,-Le.

Al eje de la torre de la iglesia de Santa María la Mayor.
de Brozas, Sur 39 gTadus 05 minut.os E.~te

A la vele~a de la torre de la iglesia de santa Maria Alcomo
bar, de Alcántara, ~"ur ?:2 grados 5:1 Olmutos E.~te,

Desde el punto de partida, en dirección Norte 13 grados
39 minutos Oeste .v a 281) mdrns. :-;e colocan'¡ la primera estaca.

De la primera estaca, en direcdón O('s1.(' 13 grados Norte y
a 400 metros, se COlOC81':i la segunda est.aca

De la segimda estaca, en dirección Sur 18 grados Oeste l' a
1.200 metros. se colocará la terce-ra estaca.

De la tercera estaca. en dirección Este 1S grados Sur- y a
40() metros. se colocará la cuarta estaca.

De la cuarta estaca, en dirt'cción Nor!e lB grados Este y a
1.200 metros. se vuelve a la primera estaca. Quedando as1 ce
rrado un perimetro con lal' 4:1 pertenencias

Todos lo!; rumbo;.; se rf'l1erf'"l'l al Norte verdader() y son cen
tesimales.

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubíeran impuesto a los permIsos de 1n
vestigación y conCf'.."iones de exptot,ación otorgados dentro de
la zona afectada..

Lo que comunico a V. 1. pal'a SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrfd. 21 de octubre de 1969.~P. D" el Subsecretario, Ma

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr. Director goeneral de Minaa.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se au
toriza el levantamiento de la reserva prOVisional a
favor del Estado, «(.'(lceres Veinticinco», de la pro
vincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Por Orden mini..<;tel'ial de 12 de abril de 1962. pu
bllcada, en el «Boletín Oficial del I%tado» de 9 de mayo del
mismo aüo, se dispuso la reserva provisional a favor del Estado
de yacimiento de toda clase de sustancias minerales, excluidos
los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, en determina
da zona comprendida en la provincia de Cáceres, denominada
«Cáceres Veinticinco», con el fin de que la Junta de Energia
Nuclear. Organismo que promovió el expediente de la reserva,
efectuara las labores <le invel'>tir;aciól1 y en su caso, explota,ción
del área expresada.

Finalizados los t.rabajos de in vefi: igación, que han sido efec
tuados con deta.lle por la'Junta de Energía Nuclear, lo::; resul
tados obtenidos han demostrado la fal1·a de interés por el man
tenimiento de este área de reserva y, de otra parte, cumplidos
los trámites preceptivos con la emisión de los oporttmos infor
mes por el Instituto Géológico y Minero de España y el Con
sejo Superior del Mlnisterio de Industria, se estima adecuado
proceder a su liberación. de conformidad con lo prevenido por
la. vigente Ley de Minas y artículo 151 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, según modificación de este úl
timo precepto dispuesUL por Decreto lOnf:!/1968, de 2 de mayo.

En virtud de lo expuefito, este Ministerlo, a propuesta. <1e
la DireccIón General de Minas. aeuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado de
yacimIentos de toda clase de sustancias minerales, excluidos

IIJ;" lli(!n'tanJlIJ"d." j lllliJo:,; v las rocas bitLiJninosa~',. t:Il la i.Ol1::t
denuminada ({Cáceres VeüÚicinco», comprendida enei término
municipal de Alcantara, de la provillcia. <le Cácer~ri, que segui
damente se deMgna., dispuesta por Orden ministe,l'ial de 12 (le
abril de 1964. pudiendo por tanto solicitarse, con aJ'reglo a la
legislación vigente, permisos de inVestigación y concesiones dI·
rectas de exp}(:~tación en la zona que se libera:

Paraje ({Dehesa de la Sierrioo», del término mU'llicipaJ de Al
cántara de la provincia de Cáceres. di'! 00 pertenencias con el
nombre de «Gúceres Veinticinco». tomando' cOmo punto de par
tida el mojón geodésico Sierrjta. de cota 41H, situado en la De~

llesa de Sierrita. a unos dos kilómetros al Nurte de la carretera
de GarrovilJas a Mata de Alcántara. Desde él se han tomado
la." siguientes vümaleR·.

Al mojan geoclésico {{Peón», Este 40 grados 50 minutos Norte.
Al mojón geodé..,ico ({Peral Viejo», Sur 23 grados 40 minutos

EsTe.
Al mojón geodésico ((Concorrona), Sur 49 gradOS 40 minutos

OeRte.
A la esquina Noroeste de la casa cobertizo La Sierrllla, Oeste

~o grados Sur y 23 minutos.
Desde el PlUltO de partida, en dirección Sur 22 grados 22 mI·

nutos Oeste y a 1.500 metros, se colocara la primera estaca.
De la primera estaca, en direccíón Oeste 22 grados 22 minu

tos Norte y a 600 metros, se colocara la segunda estaca.
De la segunda estaca, en dirección Norte 22 grados 2'2 m14

nutos Est.e y a 1.500 metros, se colocará la tercera estaca.
De la tercera estaca, en dirección Este 22 grados 22 minutos

Sur y a 600 metros, se vuelve al punto de partida, quedan'do
así cerrado el polígono de 90 hectáreas

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen·
tesimales.

~." DEjar :::;in cteclo l<ls condiritll1{"R especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de In
vesUgación y concesiones de explotacióri otorgado¡; dentro de
~a zona afectada.

1,0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de octubre de 1969.-P. D., el sulJ.<;ecretario, )4a..

nuel Agullar

Dmo. 817. Director general de MIna.s.

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de sep.
tiembre de 1969 sobre reserva provisional a favor
del Estado para investigación de minerales de mer
curio en zonas denominadas ((Usagre» 11 otras,

Advertido' error en el texto remitido para su ,publ1cación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Esta·
do» número 229, de fecha 24 de septiembre de 1969, páginas 15054
y 15055, referIda al perímetro denominado «AsturiM-León», com
prendido en las provincIas de Oviedo y León, se transcrtbe nue
vamente e. continuacIón la. desIgnación integra que comprende
dicha zona. con la oportuna rectiftcación:

«Zona denomInada «Asturias-León». comprendIda en lalll prÜ'"
viudas de Ovledo y León.

La designación modificada de esta rona, cuyas lIneas peri
metralea siguen paralelos y meridianos, es la sIguIente:

Punto de partida: La intersección del paralelo 43°.25' Norte
con el meridiano 2'0 20' Oeste.

Df''1de dicho punto de partida hacia el EstE, hasta el putlto
de intersección del paralelo 43° 25' Norte con el meridiano 1° 42'
Oeste.

Desde dicho punto hacia el Nort€. hasta el punto de ínter·
sección del merIdIano l° 42' Oeste con la línea de la costa.

Desde dicho punto hacia el Este se seguirá la linea de la.
costa hasta su lntersección con el meridiano L° 21' Oeste.

Desde dicho punto hacia el Sur. hasta el punto de intersec
ción del paralelo 42" 48' Norte con el meridiano 1° 21' Oeste.

Desde dicho punto hacia el oeste, hasta el punto de Inter·
sección del paralelo 42° 48' Norte con el meridiano 2° 20' Oeste.

Desde dicho punto hacia el Norte, ha.sta el punto de inter
sección del paralelo 43° 00' Norte con el meridiano 2° 20' Oeste,

Desde dicho punto hac1a- el Oeste, hasta el punto de inter
sección del paralelo 430 OO' Norte con el meridiano 2° 39' Oeste.

Desde dicho plmto hacia el Norte. hasta el punto de inter.
sección del paralelo 43" 12' Norte con el meridiano 2° 39' Oeste.

Desde dicho punto ha-cla el Este, hasta el punto de Intersec
cíón del paralelo 43° 12' Norte con el meridiano 20 20' Oeste,

Desde dicho punto hacia el Norte. siguiendo el merIdiano
2''' 20' Oeste, hasta volver al punto de partIda.

Se cierra así el perimetro del área de reserva, que oc~
una superficie de 631.111 hectáreas.)


